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POLITICO Y MERCANTIL

DE BARGE L ONA.

'  , : , < 3. Nemesio Mr.

JLas Cuarenta horas están en la iglesia de religiosas Carmelitas calzadas, dé 7 á Ias 5.
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Estockolmo 7 de noviembre- .- ...
El cuatro de este mes, aniversario de 1̂  reunión

de la Suécia y la Noruega, el ministro de' éste
ú l t imo reino el Sr. De-Hanker dio un suntuoso
banquete al que asistieron todos los grandes dig-
nitários del estado y de -la corte , y< que S. M.
y el príncipe real se han dignado .honrar ; con
su presencia. Por la noche S. M. asistió á la
©pera, „en la que se representó la pie. â llamada
Foreningen, ó la reunión. S. M. fue recibido
y estraordinariamente aplaudido como "dé Costum-
bre. La orquesta, á .petición del pueblo , tocó
la cantata nacional, que los asistentes todos re-
petiati  fy continuaron en coro,

Antes de ayer el rey ,, príncipe, real y toda
la corte han salido para Rosersberg, en donde
pasarán doce á trece ;dias« Algunos otros perso-
nages de consideración, á quienes se ha convi-
dado con este motivo, han partido ayer, sien-
do de este numero el general Morétto, minis*
tro de 'España, y Mr. Dedel y su esposa i de
los Países-Bajos.  ?  ¡HI;'.:

De algunos dias á esta parte se habla de la
convocación de nuestra dieta en la primavera
próxima.

. - Las .escollas de enseñanza mutua siguen or-
ganizándose en esta capital con rapidez. Se han

Abierto ya dos á principios de este mes la una
en la' iglesia de Adolfo-Federico , en el Norder-

'ma lm, y otra en la de Santa Catalina en el
"Sudermaím. „

La dirección de la enseñanza mùtua para
Estockolmo ha nombrado ya los maestros el if
del mes pasado. Aun .debe abrirse una nueva
escuela según el mismo método en la primavera
próxima»

.  > - .  ^~~~- ' ' '/' r.

Londres tti de noviembre. , |
La reina asistió ayer al servicio divino en

la iglesia parroquial de ríommesinith , y á la
que sin embargo del mal tiempo tiabia acudido
una inmensa -mul t i tud de pueb lo, aun mucho
antes de ' comenzarse el servicio. S. M. llegó1 á
las once en su carroza, y fue recibida por una
diputación de caballeros escogidos entre los de
dicho pueblo .para ofrecerla .sus respetos.

Hizo el servicio el ministro Leggii , y al
llegar á donde según la costumbre, debiera su-
plicarse y pronunciar el aombre de la reinaj

todo «I pueblo fij ó ,1a vista sobre el; mas el
-ministro lo omitió conformándose con el uso nue-
vamente establecido, y aun se cree que es la
mísaia rey na , quien le había* prescrito de nò
infringirlo . . .

. S. M. comulgó después del servicio. El
pueblo todo permaneció reunido en el cemente-
rio y sus cercanias j hasta que S. M, y comi-
t iv a hubieron partido.

Los defensores de la reina Brougham y Dem-
nau estuvieron el sábado á consultar con S. M«
y acordar que debía hacerse á motivo de ha-
berse negado él lord Liverpool á darle uno de
los palacios para su residencia. Se decidió que
la reina escribiría una segunda vez, y estre-
chando á dicho lord algo mas que en la primer
ra , como en efecto se hizo y encargó del men-
sage al Sr. Craven.

Vemos con pena, dice el periódico Brighton"
Herald el abandono el que todo el mundo deja
loa templos solo por no leerse en la l i turgia el
nombre de la. reina, y esperamos que el con-
sejo tendrá á bien de mandar se reponga. Bajo/
este respeto los ministros se hallan en una sitúa«
cion verdaderamente desagradable, porque omi-
tiendo dicho nombre, los artas de ellos obran;
.contra eu propia opinión, y contra los votos
de sus feligreses,

TJIdeïn z a.
" D i c en qué él rey ha llevado muy á mal el

que no. se hubiese contestado mas pronto á la
carta de la reina. La detención de lord Liver-
pool en su casa de campo en estas circunstaiv*
cias parece como un nuevo -insulto»

Aujgburgo aß de noviembre»
Las últimas noticias que recibimos de puntas1

diferentes son algo mas pacíficas, que las que
habíamos anunciado estos dias pasados.

Se trata de nuevo de proyectos de concilia-
ción con respeto á los asuritos de Nápoles»

Bien es verdad, qu-e si dichos proyectos ser
fundan en ciertas modificaciones ó reformas, se-
gún se dice, que los grandes aliados han pro-
puesta se hagan en el orden de cosas actual,
dudamos que los napolitanos que saben mejor
que los estrangeros lo que les conviene, acce-
dan á. el las, y á todo convenio eu que se ale~
g^sen por base.
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.«MSU-Ä., _ j.  jai . ,T. , t
-; "Emreía-nto -, -el príficipe -Bén*i 400,, henrmno

deF rev de Pt-usia , y el príncipe real de Di-
namarca continúan v ivi è odo.( "en 'Nápoles , ^y tie-
nen ademas ssgun parece làüruencion, de pío-"
Jongar a i f i su'' Fe'sitiencía , ;y /esto aleja l-a-:ittea:
de un-' peligro lamínente de guerra. Aun el
príncipe real de Baviera, dicen s cap-
tas de Munich, debe dijcigirse <a fà -misma: e'fú-
dad de llovía, y residir allí algun tiempo, Y aun-
que es verdad se alega el pretesto de falta de
salud , como causa-\de yia'ge , ^mas ¿«ertamente
un hermano de 1á ' -ernpèr-iitriz ¿le ^Austria --no
lo emprendería , si los egércttos. de esta últi-
ma patencia: "esttffiíeíéíi tn "vicpenrs -tie ' ikivadir - -
aquel reino. - , / <

NQTÎPIAS.DE LA'PENÍNSULA.
V . ' . , . , ' . " , . . .'. {¡i j ¡; ,[.

^írr »«l̂ Esetao. -Sr. Seet'otapio d^ivde^ehp
de Hacienda se ha comunicado á la inten-
a-enc'ra áe M'a^rid'k 'Real í0ítden'siguiente.

')> tos señotfes 'Secretarios d'e Cortes con¡fe~
£Jia ^e ;g ;M (|ue !atasba -^íé'^ieen 'lo tjine
sigue:
. »Jüas Cortes;, instruidas.clel ofició de 'WE.
-de -J2 del aetual, «en quii les ,hizo présentes
ias -duda« ;q»e le ,ocimîian para „poder espe-
dir !|as órdenes convenientes <paj?a/ia ¡entrega
cíe los j^tíeros;  depositatbs ein >ia -teauanä de
Sjanláncler,, s'é^u'n resolvieron las :nïi«mas m
¿k'4/4e octiiibii^ iproxianò ; atçndiehdó á -(|u€ es

* dia negocio -,en <%«e ^^^W^3§*:s|^fĵ iî i" '
l de ,)as - fabinpa.Sj, fy ,Ía îGoptraaicçioî) çjn>

t}ae:'|)ddria ènooatpaiise íuna lósdep de entre-
a 'àbsolíiíá, 'tebn íàs"leyes vigentes y.iJas. rme-

yan\ente acordadas, en cttótìt'o- é .géneros ide
Rigodon., y "á'"'que 'erCxfagreísO ababa d'e de-
jcretar que sjga Ja prohibición aé diclVòs '̂è -̂
wei^ps aen Jos..-,términos ,en ,i|«ç se liaUaba'ës-

, « than ¡servido rias »Qbrtes /resolyèjr
e ^ntregyeíi^á^los respectivos ¡dueños los eíeG-

Tos 'de ^aígodotTi 'qtáe '«Çíten ldleípo;s¡-tados -en rias
ácluainas cíe tódo' él reino, con 'la^ecisa !coh-
ílicion 'de estraerfos: al e'strángero , y ;aún de
permitirles la importación dé 'los Tiusniios'eti
las provincias de ,Ulti?an^r, en el término ó
'pfezo ;que estime suficiente el goifeierno.̂  cui-
;dando;este de-que se'lknen-'esbr-opiiloScUiie.^^
"¿úli'ntas 'forrriafiUB/dés 'Cì^èn ^tìveiiifentes'' - .

'Y  Jde ''oíÇleri dej S. 'M. lo'trá^Íado á'V. (paira
su cnmplimientb, en inteligeíictà' de ¿Jüie í&ïa.
que le tenga en to.das sus parles, se ha ser-
vido el Rey dictar las prevenciones siguientes:

i.a Qive ''tordos 4bs -augetos'.^ue tengan gé-
-ne'ros 'Be 'algoson , 'amique «sean <tiòn rtíiezcla
"iäe 'Otras 'matertás, los cual es1 se hayan <iii -
iro.du.cido leg iti rii á niente, los'presenten en :iel
tèrmi00 ¡preciso .de quince dias ërrlas "àdua-

îsnas mas intuedialas, con declaración circ'úh's-
-lanciada ^eNsu .i.câlidad ,y cantidad.

:&.¿ Qu«  en 'las ^doadas ,-se ,Eecono.zoan, y
se Íes ip'óhga'els'ello establecido siíno?lolu-

_vié;i-en, pertíiahecienido en éHas'hásta -su em-
-^ar(l^e

 ;P
ara el destino permitido, étì frit-e-

ligencia <3e "que "si p'asaáó el Hérttiifió de los
quince dias se encon&rase« algunos '¿e "los "es- i

Ì
.prfegiàlàos ;g'éw«ros sin 'habei?Íosíd«clai?ado y tt?asr
ladado á las aduanas, se darán irremisible-

e por decoißiso. .; , :.
; 3.a (^ue)para la estraccioiì tanto de los

géneros que ahora se presenten e tí "las adua-
nas.., .cuanto ,dß .l°s ^ue ya ex^ten deposita-
H0S ¿'eíi ellas,/èp virtud de órdenes anterio-
res del gobierno , se señala el plazo impro-
rogable de tres meses contados desde iodei
coriieíite.

/i/1 Que para la Venta de estos mismos
género? en Jas ^provincias de Ultramar se se-
ñala igualmente el término de cÍñcb meses
^posteriores á los tres concedidos para la es-
traqcioK, de modo que dentro de tres meses pre-
cisos , qt<e'concluirán 'en -lo dé 'iriarzo de
*8.M.rjno han de,existir .géneros algunos de
algodoia en la península é islas adyacentes, y
dentro de'" óoho qtìe ffenacerán »en i5 de agos-
to del mismo año se han de haber vendido
en Ultramar.

In8' QvÍ£ despuésade;este 'tíia í5;desgosto
¡ríe .1:8,2,1 .no ;puetiá continuarse la "espresada
venta ni, las autoiiaa'.cies lo permitan , Vino que
se obligue á los ¡dueñp.s .ó consignatarios á pre-
Se?Htai'los <en llas;.adi»anBS {y á. ^estraerlos .par î
til "èsttatïgei'o, dandoless -para ello un téfinir-
lió ^prtidente^/a juicio de ;ìas Autoridades d<e
Hacienda,, gue üo po;drä escgder dte itï'és >mQ>-
Ses. i Jí(

¡6.̂  íQ ê ;ta-nto en tjltramar,, en el tasó dé
que habla la pi?e,venqio« ,5.% ,çuantp ahorîà
^n 'la: peninsula <é islas adyacentes »se stamen
toídas las tòeeídas <le »precaución -yfse^uiidad
(J'ue se crean convenientes para «joe los ¿ge*
ñeros de algodón ;bo .tengan otro 'festinov^íïé
.el ,qùe ,$e les señala, y que péi'màia'e'ciën'dQ
;jeustocïia,dos , en, las ¡aduanas no salg.ah - de 'eÚàls
sino para el embarque. ; .;,"

 '^àe 'las 'operaciones de -¡eçabalar los
'^ënferbs, estibarlos,  e«oajonai?l'os,i ,íó.,(Ciial-r
quiera .otra que los .dueños estimen 'fcoiwe-

,nientes, se Dilaga "á 'arbítrio de—iéllos mismos
dentro ;cjle ,las propias aduanas.

;8..a Ultimamente., que los géneros que se
'remitan,, -tanto >á Ultramar ,cuanto 9! eâtran-
gero, han de llevar guia ó registro r/yjlßS'due-

' ños rràti íde %aeér-obligación fée oacerditar la
, con í-esptrnsivas ¡ó CtíPtififeaôib1^

,nes de'.las ¡aduanas pe $tftéri$a': 'ó de 'nUés1-
tros cohsules en los países estrángcfos.

S. M. se| promete .del celo de V. y Jae
sus conocimientos, que en este importante
negocio dará ñuevas;pru«basvdeBu exactitud
y ae su acierto para '.que ;una »medida' be-
néfica, 'en ,que se ;ha -conciliado !el ¡biün g-è-

,.neral ,de nuestra agri'cultííra y fábricas eon
el interés', de los/particulares, no áea mo-
tivo. , p ara ,que estos abusen y ;q,uieran esten-
der ¿el sistema funesto odel fraude."

Y se inserta -en iestewpei-ió4ioo para .noti-
'cia áél público.  :';) -  i v



NOT ICI AS PARTICULARES DE «RCEkÖN-A, [?
DOS anuncios debemos dar, ;ambos sum*,,

mente interesantes á la propagación de la ver-
dadera piedad cristiana, tan mal entendida
por los párvulos, como mal esplicada por
ärmellos, á quienes'.cometen las leves el cui-
dado de enseñarlas. Una es la tr^c;di¿cio;n de la
IJomilia que .en 17.97, el ciu^da fe no cardal
Chia ramanti (hoy'Papa Pió VJJ) frigio".&
sas fieles de Jruola /con iOcasLan de haberse
erigido en república democrática. El segundo
e& la próxima publicación en Madrid de un
periódico meramente religioso con ;el titulo de
el cr.isJ/ano en ic cociedadf

Iba citada IJomilia (será ui? reternp .mo,nu,-r
mapto de la sabiduría -y yirtades >evat)g)elicas
(pe .adorna» al actual sucesor dé -§. Pedr-o
otaya vida-en iodo prodigiosa" fom-rará uua de
las «pocas-mas importantes de'la'historia po-
lítica y eclesiástica. Su lectura de'b.e confun-
dir á'los ignorantes que ¡pretenden y,e.r pres-
ctìta IM Torma d l̂ ,gpb,ie,i;ao despótico e,n' ßl
evangelio,, ca;baltpG;i,ite ,ei\ .aqiiqi libico divido
en .que se »os -esplica ,el jheöho -de ouestra
emancipation y el derecho igual de todos
los :hoidbres á los beneficios -del actor de la
gracia, que TÍO es un ser diferente .del arti-
fice de la naturaleza y del legisla.flor tpi:imero
de Ja sociedad. ,Los que (juâan ,çle M.a «yerr
da^eiía (procedencia de la 3Qb,ei;ania;, y ,de su
trasmisión de 'Dios á Jos .pueblos y de estas
á sus -delegados ^van á ver e-n 'la $iomi4i#del
ciudadano cardenal Ghiammonti un recono-
cimiento solemne de esta .verdad naturali. El
qelebre Gregoiere obispo de JBlois^la ,pút»Ucó
ty;a<lucicla al /r.ances en <i8i8: los Jle£Íactoí,ea
del [Universal fde Madrid la <vei;tierQ,n al es-
pañol ¡con rol r fin de icla insertando ¿en va-?
üios »números de su -periódico; cuando otro
ha ganado" sde mano, anunciándola ya de
venta, vkrn embargo el Universal él 'hacer él
Análisis de Ja Homilia ha .tra's'Íadacíp .yarjos
parages cíe su traducción, guc , po (podem.qs
iiesistir al .placer de ;copiar ípara /desengaño de
los que ¡creen ,ver .en nqestro santo'Padre rio
la cabeza de la igleeia de Jesucristo sïnola
cabeza de una facción de fanáticos ultramon-
tanos. 'Después de esponer la doctrina que nos
âa Je.s.us desde la ,cuua de Belén-, enseban-:
donos á ;repri«ur, mas no á ,aniquilar .las pa.-
giones fpi;osigue.

 «Estos son .los medios de ponerse ;<5rdén en el
hombre,, y Jos deberes que iiene ¡para consigo
mismo. ;N;0 os asu?t€ una ¿lección que «.primera
vista ,parece demasiado severa , ~y ;qae inclina á
destruir al bombire ,y quitarle la .libertad. 'No
leñéis verdadera Jdea de ésta si pensáis asi.

lit  Eil nombre de libertad, que tiene .-un buen
sentido en la 'filosofía(y en.el .cristianismô JKO
denota un libertinage,.ni -una licencia desenfre-
nada de hacer tódo;lo que «e quiera ya sea bue-
»ot,<>ya malo., yo torpe, ya honesto. rGuardaos
cie.-jesta ioterprefacixîn que destruye todo orden
divino y humano, y desfigura ¡la humanidad la ra-
zón y todos los beneficios con que adornó al hom-
bre el Criador. La l iber tad, este don.de Dios,

/  . . . -, i "
fan antábíe i ios'horíibïés, 'é's una ftciilía'd 'de
hacer 6 no haóer ; 'pero éie.mpfe con sujeción á
la Ley : divina 'y humana. 'Ño ejercita racional-
mente su libertad, el que desdeñoso "y rebël'd«
sé opone á las leyes;' no -él que contradice 'á
Dios y 4 la potestad ' temporal; 'no el que -'s'a
abandona -al -placer *y deja MB-^hOnestiaaa^^tío4^'!
que sigue el camino del Wcfo, deja'ndo'- el dé
la virtud. Este ée ;uh monstruo, no -un fildsöför
abusa de' los ' tídués de BÍ'oŝ  y efe enemigo '«tt-
yo y de 'los "íiombres.....

wEÍ esíado del =honitJre, 'no «« el: de na*-
turaleza: vivé en sociedad ; y 'buscando en ella
bienes y ventajas, exije la razón que contribu-
ya con lo que pu'eda, y se'tíha á los demás pa-
ra procurar el grande 'ó bjetb de la'sociedad, que
es la felicidad piíblica : tan profundamente estaré
impresos en el corazón de| :h;o.mbre los nombre«
de paz y de felicidad,'que no puede rnerios de
conocer su precio, ni dejar "de buscarlas. Però la'
paz no se logra sj.Jn ¿(í'di'dén, y ,el"drüen exije
necesartame.ríré autoridades Constituidas,, á las cuf-
ies es preciso obedecer. Esta obediencia que ins*
pira el derecho naturasse halla recomendada y4

santificada por la refigíon católica, y el que re-
siste á.la .potestad, resiste al orden de Dios.??....

«La forma de gobierno .democrático adoptada
entre vosotros np está en .¿posición con las ma-'
ximas espuestas, 'hastia aqúi? ni repugna aljévan*
geüo: antes por el contrario exige todas aque-
llas virtudes "sublimes,, que no se aprenden sino
en la escuela. :de ^esücrisro; que observadas por
vosotros reilgiosasienjÇe 'hâráti^'voestra felicidad y
fa gloria y esplendor de vireístra j-eptíblíca. O»
suplico Ojiie "alejéis de vosotros el espíritu de par-
tiao, 'las ^pasÍones, los intereses privado ,̂ la am-
bion y cualquiera otra .pasión ,indigfna de un hom-
bre de bien \y cristiano, tejos de haceros fel i-*

.. ,;.  j»í :.~  .  *'  v  ,  .
ees, abrirían otros tantos caminos a vuestra rui-
na bajo 'ías apariencias de ,uná gloria soñada....
Con las solas virtudes morales seremos hombres
medianos; con las cristianas, seremos grandes.«...

»>Si los antiguos Romanos tguiadps por la razón
natural, aunque degradada jpor, la insaciable sed
de gloria, tubieron por tan/.Recesarías estas vir-
tudes mqrales,.., ,Si .estas hicieron tan brillante
ía ljber,tad pátina y movieron á Diosi á .darles
un ^rçiflipjemppral,, ¿con cuanta inas razön de-
beremos np(sptros tenerlas por necesarias jsn tíues-
tro ^çxua l̂ gobierno ?....>Las .virtudes morales que
jip scn nj,as .que eel pr^en del amor, .nos harán
p'uqn.ps '^ep^ubjiconos d J^nocr^tas; pero conhaque-
li a .demô'c.râ .pu/ra ,<jpe /jàt.i^de á la felicidad
común , nq'u,e,a,I(e¿a ,|9s!.pd»Ps, ',ïâs .infidelidades, loa
perj,urí.Q.s y Ja amjbici.on , respetando los dere-
cfap.s de ptr:ps, y .cumpliendo con. las prppias obli-
gaciones. ,Asi-.se ^capsolí.dar̂ l:a ígu^ld.ad toma-
da .en buen .sentido, ,1a c^al dempstrando qu«
ía ley .se entiende á tPdqs Ips indiyifluqs de la
sociedad en la Dirección }  'protección y.ca.stíjgos,
enseña 'también ja proporción ;que-debe terter -an-
te la Jey divina y humana todo individuo de
la sociedad, :tajito con .relación á Dips, cuanto
con relación ¡áfsi .mismo ya sus semejante,̂ con-
servando cada rpno sus derechos solamente por
la ,felicidad .propia y común , y por el cumpli-
roieuto de cus debereg. 3La igualdad civií , que
pace del derecho natural y adorna la filosofía
moral, es a.pf.egljada.Guaiido cada uno influye eti
la .sociedad:, eín.ípr-oporcípn .de sus fuerzas fisgas
y morales, y .„recibe de ella cuanto conviene 4
sumien,estar. ;üaa igualdad absoluta ,en fuerza &c.
es u u delirio«....

. '



Concluye su homilia recapitulando las máximas
evangélicas, y copia el elocuente trozo que su
lectura ..arrancó á Juan JacpboJRouseau , y des-
pii.es;.,de dirigi r á Dips una oración ^patética,, con-
cluye, diciendo asi á 5U clero: «Y vosotros coo-
peradores » raios, á, cuyo cuidado están .-confiadas
porciones, particulares .de -mi rebañio cristiano.,,
un/ios, á fni para conservar intacta la religión ca-
tólicâ  y, esforzaos. ; para que los discípulos de
¿esucrjsto sean también santamente fteles á las
autoridades y á la .republica.;, Encargados por Dios
de r ios i^tfireses espic-itxiaies de su pueblo, di-
rjíjániosÍe no solamente bacia la gloria de Dios,
s|n9 también en beneficio de la sociedad y del
bien {̂ ¡büco. Siendo, ó sabios cooperadores mios,
siendo el ejemplo la, elocuencia mas poderosa,
procurad .que la pureza de la religión y el amor
de la Jfeiicidad común, brillen en vosotros de
tal modo ,que seáis ,á vuestros r-ebaños modelo
4e agufilas virtudes cristianas y morales que exi-

,gis deJos-fteles qqe están á vuestro cargo, y
4c , 1 as que'debe resaltar la gloria de nuestra re-

v publica. ,y la prosperidad „de. los ciudadanos que
la cQíflpoaen.,.». , ./

 'jCji !<}.,. </ ;  > . .  , - - . ;

' : . -
Pasamos á dar cuenta de la publicación del

'ttuevo periódico religioso. Una empresa como esta
ao ,es, cosa de poco ínteres en las presentes cir-
cunstancias. Cuando la superstición agonizante
levanta todavia la cabeza, y renueva las creen-
cias .funestas, y cuando la -impiedad instigada
mas .que por otra cosa , por los ^ ridieú.ïos ador-
MOS poEíizos con .que se desfigura el, amable ros-
tro de . U religión santa 5 va háeieiifdo cundir
sus corrompidas máximas ; nada e.s-. inn impor-
tante á , la seguridad de las 'conciencias y de
los .pueblos, y a la rèct'ificacipn de ¿a opinion
.pública que presentar en su verdátlero puáto de
vista, los deberes qii¿ nos impone la moral evan-
gélica,, siir disminuirlos ni exagerarlos. Entanto
que llega un tiempo en que difundido algo más
el .gusto ,por las ciencia« eclesiásticas , podra
sostenerse un ..periódico 'en que se traten las
profundas materias de, religion y :d"e disciplina,
como -se hace en .Francia con la Cronica reli-
giosa que se publica en París,. á caya frente
está el Obispo de Bíóis, se hacia de desear u.n
periódico escrito no para la gente sabia, sino
al. alcance de todos, en que se combatiese alter-
nat ivamente á la incredulidad y al fanatismo,
y s,e manifestasen las relaciones de. la religión
con el estado , y la influencia de sus preceptos
en el bien de la humanidad. Esto rio se'logrará
seguramente con periódicos semejantes' al que se
f i t u l a entre nosotros amigo de la religión y es
seguramente su mayqp contrario. Hijo' de otro
que se publica en _ Tolosa, y es el escándalo de
la Francia, ;nos quisiera volver á la'barbarle de
ia edad media, y apartarnos del camino ver-
dadero y único de la religión , que es el de la
moderación , la sencillez y la caridad. Nos pa-
rece que el que anunciamos titulado El cris-
tiano en la sociedad tendrá otro objeto , y otros
resultados' mas felices j y esperamos que tanto
por su -mucho ? interés, como por sn minimo
costo se ha¿á general en la península. El pre-
cio de la suscripción es de a reales por trimes-
tre en Madr id, y 3' en las provincias franco
de porte. Saldrá: el primer numera el primer
día del año próximo é' irá saliendo tres veces la
semana de- la ' imprenta de Collado.  ! - .

Para dar una idea ile las esperanzas que de-
ben fundarse, en este anuncio copiaremos un par-
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rafo del prospecto que espli'ca el'- objeto al autor.

.»Hasta ahora el confesonario y el pu lp i to han
mirado principalmente al cristiano dentro de los
canceles de la iglesia , digámoslo asi; yo voy
á mirarle en las calles y en las plazas , ó en
relación activa con los demás ciudadanos. Esta
poca importancia qu£ de buena fe se lia dado en
los pulpitos al hombre social , en comparación
á la mucha que se ha dado á los preceptos me-
ramente eclesiásticos , parece -estar de acuerdo
con lo -que un filósofo legislador , enemigo de
nuestra santa religión católica , escribía al ar-
zobispo de Paris,

tt^Para "qué queréis que os escriba? le decía:
nuestro idioma e« muy diferente. .¿Cómo pues
entendernos ? ¿Cómo es posible que estemos acor-'
des? Vuestro reino tieae por o"bjeto la felicidad'
eterna ; el mío la temporal. Vuestros intereses
est'an en-el cielo; los míos en la tierra. El ayu-'
no , las privaciones y la vida contemplativa , sort'
los medios mas eficaces de,ser felices en, vues-;
tr(o reino; robustecerse, y .ser sensible á los pla-
ceres honestos, para procurárgelos por medio da
una vida laboriosa y act iva, son el camino de
la felicidad de níi reino 9 que es de este mun-
do. Una de niis primeras obligaciones es fomen-'
tai la industria , que aament'a la riqueza ; y las'
riquezas son miradas de vosotros como unas tra-
bas para la bienaventuranza, El 'hombre abstraí-
do es el mejor <nudada.no vuestro-; y el mió, cuan-,
tos mas laaos tenga que le unau á los demás hom-
bres , será tanto mejor ciudadano."

«Parece, digo, que muchos de nuestros pre-
dicadores con su poca atención á la parte mor'
ral política ó social , justifican en cierta mane-
ra estos sarcasmos de los filósofos. Trato pues*
de suplir esta -folta ea el modo -posible, sin de-,
jar de hablar por esto de las materias gjenera-
les, <pues tod̂  1.a moral cristiana , mas menos
directamente , contribuye el bien de la .sociedad*

vÍSn efecto , '¿dejará de" ser buen ciudadano et
que es buesKx<e.rist'ano ? -Ademas ': ¿quien con mas
energía que nuestro divino Redentor y Maes-
tro , enseiló con el ejemplo y con la palabra la
suwision á las leyes? ¿En qué filósofo j en qué
poeta., ,en; qu¿ orador , en qué pnblicista se ha-
llará esplicado el despotismo mas breve y clara-
mente , ni retratado con rasgos mas patéticos,
que los que se ven en la Escritura Santa ? El

, 'g no e's el libro de la fraternidad y
la igualdad? ¿Cuando empezó á decaer la reli-
gion, sino cuando empezó la aristocracia diaco-
nal , las distincio,nes ambiciosas , &c. ;&e. &c. ?
j O y cuánto ganarían, nuestras instituciones so-
ciales ,, en que todos los españoles conociesen á
fondo su religión Ì Lejos de contrariarlas , la
religión ser.ia su .firme apoyo ;. y el fanatismo,
tan. perjudicial en el dia , cuanto impune j y
de pocos conocido , sería entonces criminar aurt
á los ojos del artesano inas infeliz. No hay que
carisarse: constituciou y fanatismo son absoluta-
mente incompatibles. En vano resonarán en ías
tribunas y en el Congreso mismo las voces de
libertad ; mientras el pueblo crea ó sospeche,
que la libertad .é igualdad no están de acuer-
do con el espíritu del cr ist ianismo, y con las
que juzga sus práticas esenciales."

 .  .
TEATRO PRINCIPAL.

El Conde de Almavivaí el bolero jaleado , y
el saínete, la locura fingida. A las 6.

TEATRO de los gigantes.
Vida y muerte del Conde >de Saldaña y hechos

de Bernardo del Carpió, bai le y saínete. A'las 6.

IMPRENTA NACIONAL DEL GOBIERNO, POR JUAN DORCA.


